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A -LURE INTERNATIONAL SA ye 

Guayaquil, 20 de septiembre del 2012. / 

Señor 

JORGE ANDRES BONNARD POLIT 

Ciudad.- US 40 

De mis consideraciones: 

   

    

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta seneral Extraordinaria de 
Accionistas de ATLURE INTERNATIONAL S,A,, En sesi n celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE de la Comp fifa, por un lapso de cinco 
años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. . 

E > 

En su calidad Presidente, le corresponde la representación legal, : judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes 
y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el statuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía A'LURE I TERNATIONAL S.A. se 

encuentran contenidos dentro de la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Trigésima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini,el 11 de Junio del 
2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gu yaquil, el 07 de julio del 

2010. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el n mero de su cédula de 
ciudadanía esel 0915165930, 

| 
| 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de 
fecha al pie del mismo. 

Se deja constancia que la designación es por primera vez. 
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Atentamente, 

  

   ¿C.++ 0915165930 

 



  

"Registro Mercantil de Guayaq 
NUMERO DE REPERTORIO:52.881 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:02      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, ¡el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: | | 

e” 

| 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del d mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, la Compañía A“LURE 
INTERNATIONAL S.A., a favor de JORGE ANDRES BONNARD A 
POLTT, de fojas 103,697 a 103.698, Registro ercantil número 17.622. | 
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DEL, CANTON GUAYAQUIL 

TTY/JIMENEZ P. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUBROGANTE BOINA 
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Guayaquil, 28 de Septiembre de 2012 
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